
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 5O. DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES, A CARGO DE LA DIPUTADA EDITH YOLANDA LÓPEZ VELASCO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 

La que suscribe, diputada Edith Yolanda López Velasco, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, presento Iniciativa en ejercicio de las 

facultades que me confieren los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

someto para efectos de su discusión y aprobación en su caso, la siguiente iniciativa con proyecto de Decreto por el 
que se adiciona el inciso h) a la fracción I del artículo 5 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores. Por lo anterior y a efecto de reunir los elementos exigidos por el numeral 1 del artículo 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados de este honorable Congreso de la Unión, la iniciativa se presenta en los 
siguientes términos: 

I. Exposición de Motivos 

Los adultos mayores son una parte muy importante de la sociedad, personas que llevan toda una vida de 

experiencia. Reconocer estas capacidades, no sólo es un acto de estricta justicia, sino una clara posibilidad de 
incorporarlos o reincorporarlos en forma activa a los distintos espacios del desarrollo social y económico de la 

entidad, de sus pueblos o comunidades, principalmente tratándose de adultos mayores indígenas, lo que implica la 
apertura a nuevas oportunidades en educación, capacitación, ocupación laboral, diversidad cultural, turístico, 
respetando su identidad, lengua, tradiciones y costumbres. 

En nuestro país el artículo 1o, párrafo quinto, constitucional, protege a los adultos mayores al señalar que la edad 

es uno de los motivos por los cuales se prohíbe discriminar a las personas en el territorio nacional. Las personas 
adultas mayores, como todas las personas en el territorio nacional, tienen reconocidos los derechos humanos 

previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales firmados y 
ratificados por el Estado mexicano, de acuerdo con la reforma constitucional en materia de derechos humanos 
publicada el 10 de junio de 2011. 

Todos los cambios que el adulto mayor sufre en su estructura molecular, se producen involuntariamente, por lo que 

deben ser asumidos como parte de sus vidas y considerarlos en los diferentes planes, programas y estrategias de las 
instancias de salud federales, estatales y municipales. 

Personas que se ven solos ante la muerte del cónyuge, porque los hijos se desentienden, son un peso demasiado 

difícil de llevar o simplemente en la vida de valores frenéticos y materiales que vivimos no nos dan un beneficio 
directo y pueden frenar nuestras ansias de movimiento. En otras sociedades, los adultos mayores son venerados y 

tratados con respeto mientras en la nuestra son muchas veces abandonados o simplemente no escuchados. 

Las personas adultas mayores en poblaciones indígenas, deben ser reconocidas por su identidad, porque son el 
principal promotor de su diversidad cultural, dado su liderazgo, su edad, sabiduría y fortaleza a lo largo de los 
tiempos en sus pueblos y comunidades, y por otro lado, por las valiosas aportaciones que han realizado a las 

instituciones no sólo en su conocimiento, sino en sus iniciativas de apoyo, dedicación y ayuda efectiva.  

Sin embargo, en la actualidad la sociedad moderna ha influido, y ya no son respetados los adultos mayores 
indígenas, por la edad y por la sabiduría. Por ello, es necesario atender este sector de adultos mayores respetando 

su identidad indígena de la que se sienten orgullosos y agradecidos, ayudando a satisfacer las necesidades más 
básicas, como la alimentación y la salud, sin apartarse de su cultura, sus ceremoniales, sus tradiciones y los valores 
que siempre han tenido. 



 

 

Los adultos mayores de los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a identificarse a sí mismos como 

indígenas y de ser reconocidos como tales. Estos pueblos reivindican el derecho a definirse ellos mismos a través 
de la autodefinición y del autorreconocimiento. El reconocimiento de sus derechos de grupo implica el respeto de 
su identidad étnica, libremente determinada por ellos mismos. 

En otras palabras, ellos reivindican su derecho a ser diferentes, como es respetado por nuestra Constitución Federal 

en su artículo 2 al señalar: 

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 

La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que son 
aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización 

y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas.  

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a quiénes se aplican las 
disposiciones sobre pueblos indígenas. 

En el país se observa un envejecimiento poblacional muy acelerado, el Consejo Nacional de Población, hace 

referencia que en el año 2000 la población de adultos mayores correspondía al 7.3% de la población total; en el 
2015 tiene un número 8%, para el 2025 se espera un total de 14.9% y para el 2050 un 26.8%. La población adulta 
mayor indígena en el país es de 957,101, siendo la lengua indígena la predominante, seguida del Náhuatl, Maya y 

Zapoteco. (Instituto Nacional de Estadística y Geografía, INEGI, 2012). De acuerdo con el INEGI en el 2008, el 90 
% de las personas adultas mayores indígenas viven en sus comunidades con sus familias, sin embargo no cuentan 

con seguridad social y algunos servicios básicos, mientras el 10% ha migrado a las zonas urbanas y carece de red 
de apoyo familiar e institucional. 

La pobreza es uno de los problemas más álgidos a los que se enfrenta la población indígena, principalmente las 

personas mayores, la falta de programas de salud, de educación y accesibilidad, favorecen su vulnerabilidad, la 
barrera lingüística favorece su discriminación, por eso, es tan necesario que se les atienda y se les reconozca su 
identidad, en los espacios ya instalados para sus cuidados y atenciones, a fin de que se les permita mejorar su 

calidad de vida de acuerdo a su diversidad, tradiciones, modos de vida y estructura generacional; así como en los 
espacios de atención integral que se instalen en sus comunidades, ya que debe de respetarse su pluriculturalidad, 

lengua y formas de organización, porque no se pueden aplicar políticas públicas, programas o espacios de 
asistencia integral, sin que se considere esta identidad, de otra manera, se le estaría discriminando por ser indígena, 
violentando su derecho de igualdad e identidad. 

La importancia de concientizar a las Autoridades Federales, Estatales y Municipales para que observen en sus 

acciones y políticas a este sector más importante de la sociedad, como son las y los adultos mayores indígenas, 
reconociendo su identidad, procurando dotarlos de los cuidados y atenciones que les permitan mejorar su calidad 

de vida en sus pueblos y comunidades indígenas, hacerlos sentir personas de gran valor y experiencia y así poder 
corresponder un poco a su trabajo y esfuerzo que han realizado durante muchos años y con el cual han favorecido a 
la edificación, conservación y legado de un gran pueblo o comunidad para todas y todos. 

III. Fundamento legal de la iniciativa 

Esta Iniciativa se presenta en ejercicio de las facultades que tiene la suscrita en su calidad de Diputada Federal de 
la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, y que le confieren los artículos 71, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el 6o., numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 

del Reglamento de la Cámara de Diputados. 



 

 

IV. Denominación del proyecto de reforma 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el inciso h) a la fracción I del artículo 5 de la Ley de los 

Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

V. Texto normativo propuesto 

Artículo Único: se adiciona el inciso h) a la fracción I del artículo 5 de la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores. 

Para quedar como sigue: 

Capítulo II De los Derechos 

Artículo 5o. De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley tiene por objeto garantizar a las personas adultas 

mayores los siguientes derechos: 

I. De la integridad, dignidad, identidad y preferencia: 

a. A una vida con calidad. Es obligación de las Instituciones Públicas, de la comunidad, de la familia y la 
sociedad, garantizarles el acceso a los programas que tengan por objeto posibilitar el ejercicio de este derecho.  

b. Al disfrute pleno, sin discriminación ni distinción alguna, de los derechos que ésta y otras leyes consagran.  

c. A una vida libre sin violencia. 

d. Al respeto a su integridad física, psicoemocional y sexual. 

e. A la protección contra toda forma de explotación. 

f. A recibir protección por parte de la comunidad, la familia y la sociedad, así como de las instituciones 
federales, estatales y municipales. 

g. A vivir en entornos seguros dignos y decorosos, que cumplan con sus necesidades y requerimientos y en 
donde ejerzan libremente sus derechos. 

h. Al respeto a su identidad indígena, garantizando su desarrollo integral, de acuerdo a su diversidad 

cultural, tradición, lengua, modo de vida y estructura generacional. 

Artículo Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Palacio Legislativo, Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, Ciudad de México, DF, a 14 de 
abril de 2016. 

Diputada Edith Yolanda López Velasco (rúbrica) 

 


